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BANCO DE ESPANA

24467 RESOLUCJON M 7 M octubre M 1993, MI Banco M Españo,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas que
el Banco de España aplicará a Ü1s operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta el dia 7 de octubre de
1993, Y que tendrán la consideración de cotizaciones ofi
ciales, a efectos de la aplicación de la nm-matú1(1, vigente
que haga referencia a las mismas.

Cambios

117/1993. interpuesto por don José Carlos Mamnez Vázquez. contra deses
timación presunta por silencio administrativo de su petición de un com
plemento específico general de 5.139 pesetas mensuales para todos los
funcionarios del Cuerpo Nacicmal de Polida.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per
sonado en el expediente y H quienes ostenten derechos derivad;)s de la
Resolución recurrida, a fi"l de que se puedan personar en auta;., ante la
Sala y en el término de nueye dias, sin que su personación pued:{ retrotraer
ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 29 de septiembre de 1f:l93.-El Director general de Organización,
Puestos de Trablljo e Informática. José Luis Borque Ortegu.-EI Director
general de Costes de Personal y Pensiones Públicas, Luis Herrero Juan.

Divisas

1 dólar USA.
1 ECU ..
1 marco alemán
1 fran(;o francés .
1 libra ef:iterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudus portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense .
1. frar,cfJ ~uizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca ...
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco
1 dólar australiano ..
1 dólar neozelandés.

I
I
I

Comprador

131,;;38
153,571
81,247
23,209

200,885
b,224

374,061
72,~82

20.ú3J
191,585
78,530
5G,979
98,604
92,437

125,815
16,321
18,581
22,817
11,546
86,382
72.347

Vendedor

131,802
153,879
81,409
2~~,255

201,287
8,240

374,809
72,426
20.079

191,969
7H,688
56,091
98,802
92,623

125.465
16,353
18,619
22,863
11,570
86,554
72,491

24469 RE5;OLUC!ON de 29 de septiembre de 1993, de IG_ Comi."ión
EjecuU'ua de la, hde¡'lnini."JLenal de Reiribnóones, por la
que se emplaza a los interesados en el recur¡;o cnn/,<ntcioso
-adm1-ncistrati1)t) n'!Ímcro 758/1998, inteerpuesto ant~ el Tri
bunal Supcrior de .Just'ida de Madrid.

Recibido el requeri.miento del Presidente de la Sección Séptima de
la Sala de lo Conteficinso-Administrat.ivo del Tribunal Superior dt~ Justicia
de Madrid, en 1'1::I.<tción eon el recurso ('ontencioso-administrativ,~núme
ro 7G8jl9Q3, interpue:lto pH dnn Luis Fernando Sanz Contineilk, contra
la relación rl0 pue~to,,> ti€' tnwajú de los S",rvicios Periféricos y otrtJs Centro¡.¡
dr' destino de la Secrerm b G'~m..-al die' Hacienda.

Esta Comisión Ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes s\~ hayan per
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrirla. a fin di, que :se puedan personar en autos ante la
Sala y en el término d.e llUl'V(~ días, ,~iH qUe su personación pueda retrotraer
ni internlmpir el curso de le·s mismos.

Madrid, 29 de septiembre> i .: r993.~ElDirector general de Organización,
Puest.os de Trabajo e Ini'onnatka, José Luis Borque Ortega.-hl fhrector
general de Costes de f'(·rsonal y' Pensiones Públicas, Luis Herrf'ro Juan.

Madrid, 7 de octubre 'de Hl93.-EI Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

24468 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1993, de la Comisión
Ejecutiva de la Intenninisterial de Retribudrnws, por ta
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio
so-administrativo número 117/19.93, interpuesto ante el Tri·
bunal Superior de Justicia de Mad.rid.

Recibido el requerimiento del Presidente de ia Hecdún Séptima de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal SuperÍor .je Justicia
de Madrid, PO relación con el recurso contencios<radministratívo número

UNIVERSIDADES
24470 RESGLVCIOtl df'- 13 de 5<"'ptiernbre de 1993. de la r'nit'(-'r

sidad de AUrl1r:", po!' la que se hace púbfic() el al'uerdo
del Canse}~; di U:dversúLades relativo al Plnu de L~<:tudius

cond'llr;ente al iJ1 nto dA Diplomado en Optica y O]Aomet1"ia
de la E. U. de Optica de esta Universidad.

De acuerdo con lo <lispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto
1407/1987, de 27 de Ilovif'rabrf> (.Boletín Oficial del Estad\)" ·te 14 de
diciembre),

Este Rectorado ha resuetto ordenar la publicación del acuerdo del Cnn·
sejo de Universidades di': 28 de junio de 1993 que, literalmente. se tra.ns
cribe:

Este Consejo de {jniversidal1e~,por acuerdo de su Comisión Aeadémica
de fecha 28 de junio de 109:J, ha resuelto homologar el Plan d;~ Estudios
objeto de este expediente, '1'.1(' quedará estructurado como Ilg'~',ra en el
anexo.

Alicante, 13 de sfptlcmrJre de 199it--El Heetor, Ramón !\.1artia Mateo.


